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Secretaría General 

 
PLENARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

Sesión ordinaria de 26 de abril de 2024 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
A) Aprobación de las actas de la sesión ordinaria de 22 de marzo de 2024 y de la sesión 
extraordinaria de 27 de marzo de 2024 

B) Parte informativa 
 

Memoria del Consejo de Ciudad 2023 
 

a) Despacho de oficio 
b) Medidas de gobierno 
c) Informes 

 
C) Parte decisoria-ejecutiva 

1. – a) Declaraciones en expedientes de contratación 
b) Ratificaciones 
c) Propuestas de acuerdo 

 
COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 

 
2. –  (20240076) DOTAR de los créditos necesarios a las siguientes partidas del presupuesto 

municipal del 2024: 0200/20200/23254, 0200/48637/23252, 0200/22719/23011, 
0200/20200/23013,  0200/46758/23271,  0200/21200/23013,  0200/22703/31111, 
0200/22731/23162, según el detalle que consta en el anexo I, que forma parte de este acuerdo 
a todos los efectos, para hacer frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores. 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
3. –  (FD 2024-04/07) APROBAR la incorporación del Ayuntamiento de Barcelona como 

miembro de número, y, en su caso, como patrón, a la Fundación Cotec para la 
Innovación, una organización privada sin ánimo de lucro para promover la innovación 
como motor de desarrollo económico y social. ACEPTAR los estatutos que rigen la 
Fundación Cotec para la Innovación. APROBAR los compromisos económicos que 
implicaría, en su caso, la aceptación del Ayuntamiento de Barcelona como miembro de 
número de la Fundación Cotec para la Innovación, según resulta de los documentos 
incorporados en el expediente y de conformidad con el artículo 10 del Reglamento 
interno de los miembros de Cotec. FACULTAR al teniente de alcaldía del Área de 
Economía, Hacienda, Promoción Económica y Turismo para firmar los documentos y 
efectuar los trámites necesarios para la ejecución y efectividad de este acuerdo. 
NOTIFICAR el presente acuerdo a la Fundación Cotec para la Innovación. 
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4. – (03/24) DOTAR de los créditos necesarios la siguiente aplicación del presupuesto 
municipal del año 2024: 0703/86090/93219, según el detalle que consta en el anexo I, 
que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos 
contraídos en ejercicios anteriores. 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA, SEGURIDAD Y RÉGIMEN INTERIOR 

5. – (s/n) RATIFICAR el Decreto de Alcaldía, de 4 de abril de 2024, que designa a la comisión 
encargada de efectuar el sorteo entre los electores para el nombramiento de 
presidentes y vocales que deberán constituir las mesas electorales para las elecciones 
al Parlamento de Cataluña del 12 de mayo de 2024. 

 
6. –  (222/2023) DESESTIMAR LAS ALEGACIONES presentadas dentro del trámite de 

audiencia por las personas con NIF ****3827N, ****3031Z, ****6114X y ****8380V, 
en los términos del punto segundo del informe del Departamento de Servicios Jurídicos 
y Coordinación Estratégica de la Gerencia de Personas, Organización y Administración 
Electrónica de 11 de enero de 2024, que obra en el expediente y se da por reproducido 
a efectos de motivación. DECLARAR LA NULIDAD DE PLENO DERECHO del artículo 35 
del Acuerdo regulador de las condiciones laborales de los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Barcelona (personal funcionario y laboral, Guardia Urbana y Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento) para los años 2017-2020, relativo 
al premio de antigüedad y en lo que afecta el personal funcionario; el artículo 41 del 
Acuerdo de condiciones laborales del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento 
de Barcelona para los años 2021-2024, relativo al premio de antigüedad y en lo que 
afecta al personal funcionario; y del artículo 5.1 del Reglamento de honores y 
recompensas de los miembros de la Guardia Urbana de Barcelona y del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento en relación con el artículo 4.2.2 b) 
también de este Reglamento, dado que vulneran la legislación básica de función 
pública en materia retributiva y, en consecuencia, incurren en la causa de nulidad 
prevista en el artículo 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, en consecuencia, no efectuar 
ningún abono al amparo de dichos preceptos. PUBLICAR este acuerdo en la Gaceta 
Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y en la intranet municipal y 
NOTIFICARLO a las personas que en la fecha de incoación del expediente tenían 
pendiente de abono el premio de antigüedad devengado o el premio por medalla de 
plata devengada, a las personas que formularon alegaciones dentro del trámite de 
audiencia y a la representación de los trabajadores. 

7. –  (81/2024) APROBAR el incremento del 0,5 % de las tablas retributivas municipales con 
efectos de 1 de enero de 2023, de acuerdo con lo previsto en el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento de las 
retribuciones del personal al servicio del sector público en aplicación del artículo 
19.Dos.2 b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del 
Estado para el año 2023, y, consecuentemente, MODIFICAR el anexo 4 (tablas 
retributivas) de la relación de puestos de trabajo, tal como se detalla en el anexo que 
consta en el expediente. AUTORIZAR a las entidades del sector público municipal a las 
que no resulten de aplicación las vigentes tablas retributivas del Ayuntamiento de 
Barcelona a aplicar un incremento del 0,5 % a las retribuciones del personal, de 
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acuerdo con lo previsto en el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 
2024, por el que se aprueba el incremento de las retribuciones del personal al servicio del 
sector público en aplicación del artículo 19.Dos.2 b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
presupuestos generales del Estado para el año 2023. PUBLICAR este acuerdo y su anexo en la 
Gaceta Municipal y en el web municipal. 

 
8. –  (59/2024) APROBAR la refundición del anexo 1 (fichas de puestos de trabajo), el anexo 

2 (dotaciones de puestos de trabajo), el anexo 3 (categorías profesionales) y el anexo 4 
(tablas retributivas) de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de 
Barcelona, que incluye las modificaciones aprobadas por el Plenario del Consejo 
Municipal desde su aprobación, el 23 de diciembre de 2022, hasta el 22 de marzo de 
2024, y con efectos de 1 de marzo de 2024. PUBLICAR este acuerdo y sus anexos en la 
Gaceta Municipal, en el web municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona y en el Diario Oficial de la Generalitat. 

 
9. –  (76/2024) MODIFICAR el anexo 2 (dotaciones de puestos de trabajo) de la relación de 

puestos de trabajo, tal como se detalla en el anexo, que consta en el expediente. 
PUBLICAR este acuerdo y su anexo en la Gaceta Municipal y en el web municipal. 

 
10. –  (2/2024) DOTAR de los créditos necesarios a las siguientes aplicaciones del 

presupuesto municipal del 2024: 0302/22719/92511, 0302/22610/92033, 
0300/22610/92521 y 0700/48901/43336, según el detalle que consta en el anexo I, y 
0302/49001/92011 del exp. 23XI0078, 0302/48904/92021 del exp. 23XI0077, 
0703/86090/93219 del exp. 23XI0096, según el detalle que consta en el anexo II, que forma 
parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos contraídos en 
ejercicios anteriores. 

 
COMISIÓN DE ECOLOGÍA, URBANISMO, MOVILIDAD Y VIVIENDA 

Distrito de Ciutat Vella 

11. – (22PL16912) APROBAR, definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c) de la 
Carta municipal de Barcelona, la modificación puntual del Plan especial urbanístico de 
ordenación de las actividades de pública concurrencia, comercios alimentarios, 
servicios turísticos y otras actividades del distrito de Ciutat Vella, de iniciativa pública, 
con las modificaciones respecto al documento aprobado inicialmente a las que hace 
referencia el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de 
Servicios de Actuación Urbanística; RESOLVER las alegaciones presentadas en el trámite 
de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe de la 
Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación 
Urbanística, de valoración de alegaciones, informes que constan en el expediente y a 
efectos de motivación del presente acuerdo. 

 
Distrito de Sants-Montjuïc 

12. –  (23PL17000) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la 
Carta Municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del nuevo 
Instituto Escuela Cal Maiol en el recinto de Can Batlló, de iniciativa pública, promovido 
por el Consorcio de Educación de Barcelona, con modificaciones respecto al 
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documento aprobado inicialmente, de acuerdo con las determinaciones del informe de 
la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación 
Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación del presente 
acuerdo. 

 

Distrito de Les Corts 
 
13. –  (23PL16998) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la 

Carta Municipal de Barcelona, el Plan de mejora urbana para el encaje de un paseo de 
peatones y el carril bici en torno a las instalaciones deportivas de la Universidad de 
Barcelona, en el distrito de Les Corts, de iniciativa pública, promovido por el Área 
Metropolitana de Barcelona; de acuerdo con el informe de la Dirección de Servicios de 
Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el 
expediente y a efectos de motivación del presente acuerdo. 

 
Distrito de Sarrià-Sant Gervasi 

 
14.  (22PL16939) SUSPENDER el trámite de aprobación definitiva, de conformidad con el 

artículo 92.1.b del texto refundido de la Ley de urbanismo (Decreto legislativo 1/2010, de 3 de 
agosto) de la modificación del Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento 
situado en la manzana delimitada por las calles de Alacant, Torras i Pujalt, Sant Casimir y 
Ganduxer de Barcelona, en el distrito de Sarrià-Sant Gervasi, de iniciativa privada, de iniciativa 
privada, promovido por Clínica Sagrada Família, SA; en vista del informe de la Dirección de 
Servicios de Planeamiento y la Dirección de Actuación Urbanística que consta en el expediente 
y se da por reproducida a efectos de motivación; ADVERTIR a los promotores del plan, de 
conformidad con el artículo 95.1 de la Ley 39/2915, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, que disponen de un plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo, para realizar las 
actuaciones necesarias para continuar la tramitación; y que, en caso de que no lo hagan, se 
declarará la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones; y 
NOTIFICAR el presente acuerdo a los promotores del plan. 

 
Distrito de Horta-Guinardó 

15. –  (21PL16857) RESOLVER las alegaciones presentadas durante el trámite de información 
pública de la aprobación inicial del Plan especial urbanístico para la regulación y 
ordenación volumétrica del equipamiento situado en la parcela delimitada por las 
calles de Pare Mariana, camino de Sant Genís a Horta, avenida de Martí-Codolar y 
avenida del Cardenal Vidal i Barraquer, de Barcelona, en el distrito de Horta-Guinardó, 
de iniciativa privada, promovido por la Congregación Religiosa Mínimes de Sant 
Francesc de Paula, del Monasterio de Jesús i Maria, y la sociedad mercantil Alta Future 
SL, de conformidad con el informe conjunto de valoración de las alegaciones de la 
Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación 
Urbanística, que forma parte del expediente y a efectos de motivación se incorpora a 
este acuerdo. SUSPENDER el trámite de aprobación definitiva, de conformidad con el 
artículo 92.1.b del Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de urbanismo, del mencionado planeamiento; de acuerdo 
con los motivos determinantes contenidos en el informe de la Dirección de Servicios de 
Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística que consta en el 
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expediente y se da por reproducido a efectos de motivación; ADVERTIR a los 
promotores del Plan, de conformidad con el artículo 95.1 de la Ley 39/2915, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, de 
que disponen de un plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de este acuerdo, para realizar las actividades necesarias para continuar la 
tramitación. En caso de que no lo hagan, se declarará la caducidad del procedimiento y se 
procederá al archivo de las actuaciones. NOTIFICAR el presente acuerdo a los promotores del 
plan. 

 
16. –  (23PL17016) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la 

Carta Municipal de Barcelona, la modificación puntual del Plan especial urbanístico 
para la regulación del equipamiento deportivo situado en el paseo de la Vall d’Hebron, 
93-101, en el distrito de Horta-Guinardó, de iniciativa pública. RESOLVER las 
alegaciones presentadas en el trámite de información pública de la aprobación inicial, 
de conformidad con el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la 
Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, de valoración de las alegaciones. 
Informe que consta en el expediente y, a efectos de motivación, se incorpora a este 
acuerdo. 

 
17. –  (23PL17021) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la 

Carta Municipal de Barcelona, la tercera modificación puntual del Plan especial 
urbanístico para la concreción de los usos de los nuevos equipamientos (7a), la 
ordenación de las edificaciones y volumetrías, en el ámbito del recinto de la fundación 
privada del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau de Barcelona para la regulación del 
subsuelo del sector A, en el distrito de Horta-Guinardó, de iniciativa privada de la 
Fundación Privada del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau; de acuerdo con el informe 
de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de 
Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación del 
presente acuerdo. 

Distrito de Sant Martí 
 
18. –  (23PL16996) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c) de la 

Carta Municipal de Barcelona, el Plan de mejora urbana del subsector 12.P6: Pujades-
Ciutat de Granada-Llull-Badajoz de la MPGM para un 22@ más inclusivo y sostenible, 
en el distrito de Sant Martí, de iniciativa privada, promovido por GC Real State SL, 
Mitfor Bors SL, Inmobiliaria Pocomaco SA, Asen Ingenieros SL e Inmuebles Marina 
Village SL, con modificaciones con respecto al documento aprobado inicialmente, de 
acuerdo con las determinaciones del informe de la Dirección de Servicios de 
Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística que consta en el 
expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo. RESOLVER la 
alegación presentada en el trámite de información pública de la aprobación inicial, de 
conformidad con el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la 
Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, de valoración de la alegación. Informes 
que constan en el expediente y a efectos de motivación del presente acuerdo. 

 
19. –  (23PL17005) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la 

Carta Municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del 
equipamiento situado en la calle de Sancho de Ávila, n.º 97, en el distrito de Sant 
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Martí, de iniciativa privada, promovido por el Arzobispado de Barcelona, con las 
modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente, de acuerdo con las 
determinaciones del informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la 
Dirección de Servicios de Actuación Urbanística. RESOLVER las alegaciones presentadas en 
el trámite de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe de la 
Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, 
de valoración de las alegaciones. Informes que constan en el expediente y a efectos de 
motivación del presente acuerdo. 

 
d) Proposiciones 

 
D) Parte de impulso y control 

a) Proposiciones-declaraciones de grupo 
b) Proposiciones con contenido de declaración institucional 
c) Ruegos 
d) Preguntas 
e) Seguimiento de proposiciones-declaraciones de grupo 

 
E) Mociones 

 
F) Declaraciones institucionales 


